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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
RESOLUCIÓN N0 05 3 tj

EXPEDIENTE NO5721-004057/13

NEUQUÉN, O B J U N 20
VISTO:

La presentación efectuada por el Instituto Patagónico de Formación y Empleo
de Neuquén Capital; y

CONSIDERANDO:
Que el Instituto Patagónico de Formación y Empleo, es un

establecimiento Incorporado a la Enseñanza Oficial bajo el Orden N° 1-173, Nivel
Superior, Sin Aporte Estatal, según Resolución N° 1130/14;

Que mediante la misma solicita la autorización para el dictado de
los cursos de Operador de Informática para Administración y Gestión, Cocinero!
Panadero y Pastelero;

Que a través de la Educación no Formal el mencionado Instituto
brindará una propuesta educativa, tendiente a dar respuestas a las demandas y
exigencias laborales de nuestra sociedad, desarrollando contenidos y habilidades de
requerimiento actual;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

ELCONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) AUTORIZAR al Instituto Patagónico de Formación y Empleo, establecimiento
Incorporado a la Enseñanza Oficial bajo el Orden N° 1-173, Nivel Superior, Sin
Aporte Estatal, según Resolución NO 1130/014, el dictado de los cursos que a
continuación se detallan:

• Operador de Informática para Administración y Gestión
(Resolución NO 36/07 del Consejo Federal de Educación).
Duración: 250 Horas Reloj.

• Cocinero (Resolución NO 149/11 Anexo IX del Consejo Federal de
Educación). Duración: 360 Horas Reloj

• Panadero (Resolución N° 149/11 Anexo XIV del Consejo Federal
de Educación). Duración: 360 Horas Reloj

• Pastelero (Resolución NO149/11 Anexo XV del Consejo Federal de
Educación). Duración: 360 Horas Reloj
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
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ESTIPULAR que por la Dirección General Escuelas Privadas se cursarán las
notificaciones pertinentes.

REGISTRAR, dar conocimiento a las Vocalías; Dirección Provincial de
Despacho y Mesa de Entradas; Dirección Provincial de Títulos y Equivalencias;
Dirección Provincial de Estadística y Evaluación; Dirección Provincial del Centro
de Documentación e Información Educativa; Dirección General Modalidad
Técnico Profesional; Dirección Provincial de Distrito Escolar I y GIRAR el
expediente a Dirección General Escuelas Privadas a los fines establecidos en el
Artículo 20. Cumplido, ARCHIVAR.
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Pro! Stela Mary Ambrosio
Presidente

Consejo Provincial de Educación
Ministerio de Educ:lción
Provincia de! Neuquén

Prof, RUTH A. FLUTSCH
Vocal Nivel Secundario,

Técnica y Superior
C.P.E.• Ministerio de Educación

Provlnd~tl~1Neuquén

Pro!, DAVID N. FRANCO
Vocal Nivel Inicial y Primario
e,p.E .. Ministerio de Educación
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